
TA .COMUNAL DEL CORRTGIMIENTO DE
COLO¡ADA DEL DISTRITO DE SANTIAGO,

NctA DE YERAGUAS; PARA QUE SE DE_
Nur¡, PoR TLEGAL LA n¡solucpx

Láo Sontizo Pérez.

II, DE 3 DE JULIO DE 1979. EXPEDIDA POR
D¡RECTOR DEL DEPARTAMENTO Ot comrn-' INTER,IOR, SECCION DE VER,AGUAS, DEL
{lSfERlO DE COMERCIO E TNDUSTRTAS; y
LICENCIA COMERCIAL TIPO E N9 15443,
29 DÉ, JUNIO DE 1979, EXPEDIDA POi. ñ I

DIRECTOR DE COMER.CIO INTER"IOR.
DE VEMGUAS.

INTER,PUE TA POR, EL LIC. GASPA-
FUENTES T., EN REPRESENTACTON DE LA

I

inminente g lo comunidod de Lo Colorodd,
todo vez que estó situodo .o uno dlstüylcio

/ rnenor de cien metros y por es€ sector tienen
gue trons¡tor dioriomente niños y domos se-
rios queJendrón que presencicr octos qug ri-
ñen con lo morol; y exponeise o sitqqciones
gue pueden ofector su reputoción, o groves
peligros como riños y escóndolos. Ademós
impide lo lobor docente de lo escuelo del
lugor y lo quietud que reguiere lo escuelct y
lo lglesio que estón cercos. Por otro lodo,, sJ
no se suspenden provisionolmente los efectos
del ccto impugnodo el negocio eetor;o op".
rondo por mucho tiempo, hosto que se decidq
sobre lo ilegolidod, con monifiesto infrocción
de lo fey explotondo un negocio gue ofecto
lo tronquilidod público y Wz sociol". 'r .,'..'

En 'ese sentido, tenemos o monero de e¡erni,;
plo, que por outo 

'de lV de junio de lg¿í, l'r!
Solo dejó expresodo entre otros orgr*ettios, que
o "primo tocie" encuentro que .el octo ocusqdo .

violo de monero rnonifiedto o flogronte lo Ley,
violoción ésqo que couso perjuicios-nororios i i#
osociodor, debe proceder o dictor el guto de Sus., ,

pensión provisionol". Asimismo, pori otro outo de
I I de morzo de 1949,, se ofirmó, que "lo suspen-
sién provisionol pedidg procede cuondo comé:en
el presente coso con ello,se ,troto de impedir que

o
t-

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- SALA
ERA._ (CONTENCIOSO ADMINISTRATI-

).:.-- Ponomó, tres de enero de mil novecierftos

ISTOS:
¡

forrnulo lo petición incidbntol de lo suspensión

oRDENA rA SUSPENSTON pRovtstoNAl.
VO EL VOTO EE MGDO. R.ICARDO VALDES.

Conforme lo expone el solicitonte, o pri¡r1g .,
focie odvierte lo Solo, sin gue implique'pr"jlrgái i

el fondo de lq demondo,. que.el-octo'qdminístráti '

vo impugnodo, co¡Stitutivo de lo ficencío iomet ,,:.-l-!

ciol poro operor el negocio denomiioilo ,,¡oiJin , j
y Restouronte Arijeli", ccuso monifiesto violoción
de lo ley, ol mismo tiempo gue acórreo perjuicio
graves o lo comunidod del Corregimiento de Lo. '
Colorodo en el Distrito de Sontiogo de Veroguos, . .,

Provincib de Veioguos. Y esos perjuicios, fund¿. ;
mentolmente moroles y'notoriomente groves de- 'l
ben ser justomente considerodos oquf; *ror6n¿oas-. 

'-j.i

' lglesio. Porque si bien, por un lodo püdieron le.
vemente ofectorse los inteieses de quien regento
un negocio de eso noturolezo gue tornpoco puede',i
sobreponer of orden jurídico lesionodo, no men,os,:
cierto es tombién que, en estos cosos, merece més',. ,ti

otención y cuidodo¡el interés. público y sociel de, '',1

Con fundomento en lo que preceptúo el or_ en especiol de un estoblecimiento que expide be,
7,3 de lo Ley Ne 135 de 1g43, el octor,

osunto previo o lo odmisión de esto demsn_

bidqs olcohólicos, cercono o uno escuelo y uno

i, octo originol derrnndodo, en virtud de los
ientes explicocignes:

todo uno comun'dod, pues se impone él derectro
de los mós sobre cuolquier otro personol qr.le to ',1,,,

perturbe.

visionol de los éfectos de lo. Resolución Ne
de 3 de julio de 1979, expedido p;; et Direc-
.{91 Deportomento de Comercio lnterior, Seéción
Veroguos, del Ministerio de Comercio e lndus-

' (Solicito o lo. Honoroble Solo fs¡6.rc ¡.
, SUSPENSION provisionol de los efectos de lo
, résolución Ne I I de 3 de julio de 1979 y de
, lo Licencio Comerciol Na 15443 de 2ó de
. junio de.1979, expgdído,.po/ el Director del
i Deportoih€nto de Come¡cio lnterior de Vero_i guos, debido o. q[.re no solomedte se concedió
' lo licencio comerciql con, monifiesto infroc-

ción de lo ley. sino 
- que lo operoción y

expfotoción de dicho negocio de ventq de: bebidos olcohólicos, por su ubícoción estJ
ccusqn& un'perjuicio notoriomente grove e
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